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E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
BEL RET T  BE LA NACION.

Sábado I de Diciembre de 1814.

S. Frtadsco Xavier. =  Quarettia Horas tn la igíesiu de S. Ignari», 

V I V A  F E R N A N D O .

Artículo comunicado.

Sr. Procurador. =Bien cerciorados muchos soberanos 
de Europa de que el buen manejo de las rentas de 
la corona aseguran ésta y  la felicidad de los vasallos, 
mandaron á los sabios de sus dominios escribir sobre ellas, 
y  formaron códigos que equilibrasen la buena adminis­
tración sin zelos de las otras naciones , dando valor á los 
efectos del pais, y  protegiendo el comercio interior y  ex­
terior de sus reynos,  ligando á ios sirvientes de los vas­
tos ramos de que se componen, en términos de que pro- 
duxesen lo que debían y  se evitasen arbitrariedades per­
judiciales, estableciendo reglas Hxas y  leyes penales, que 
no dexaban que desear á los buenos servidores, coar­
tando á los malos las ideas de que podían valerse i y  aun­
que nuestros antiguos soberanos no fueron tan escrupu­
losos , ó por su bondad , ó porque sus vasallos eran mas 
sencillos para la buena administración, se formaron ins­
trucciones y  reglamentos para el resguardo de aquellas, 
apoyos tan gigantescos que todo lo mandado en poste­
riores ha sido con su dependencia, y quando se ha que­
rido vaciar de camino por ideas particulares, la experien­
cia ha acreditado el perjuicio que han sufrido las recau­
daciones por estar tan bien enlazados los distintos ramos 
de Real Hacienda, que es como un órgano templado que 
las voces corresponden á la intención del tocador; y des­
afinado un tono , no se vecitica la armonía de que es ,$us-

Ayuntamiento de Madrid



‘•'eptible. MU cortas conocimientos ms contenían ; pero cl 
Cjiiiunicado del núni. 165 de su apreciabie periódico, que 
es análogo á mis ideas, me anima para por adiciun agre­
ga r, que no habrá buena administcacioa hasta tanto que 
ios empleos principales de Rentas no se hallen en perso- 
i¡ai que los merezcan por sus circunstancias, conoci­
mientos , adhesión al Soberano y al sistema. Com o todos 
conocen el ramo de rentas ha sido el patronato de los fa ­
voritos y  el amparo de todas las clases del reyno , por­
que aunque las datacianes son escasas, son mayores que 
t«das las de los demas ramos del Estado, sin tanta zo­
zobra ni trabajo y  la seguridad individual, ¿y escando 
servidas por cierta ciase de gentes como lo están, aun­
que el sabio ministerio qual otro Minos dicte órdenes é 
instrucciones, cómo se ha de verificar su apetecer ? Es im ­
posible j sucede lo mismo que á una abundante y  crista­
lina madre de agua , que si los conductos por donde se 
dirige están rotos y  sucios, la porción que llega á la fuen­
te es poca y  mala : ¿de qué le sirve á un buen general 
proyectar planes sino tiene quien ios execute? Aquí está 
el principal daño, sefior Procurador i se une á esto, que 
el señor Soler quiso en la reunión que verificó el ano de 
17^9 que los empleados fuesen unos Pefrus ineuntis , sin 
hacerse cargo de que si S. E. tenia un despejado talento 
para entender de todos los ramos de la R ?al Hacienda, no 
asi sucede á los demas hombres , pues aunque todas son 
rentas ,ticnca en sí distintos atributos y  modos adnúnis- 
trativos y  'aun en ellos complicación. No he saludado las 
aulas, pero al corrtraresto que se me puede hacer de que 
el hombre es para todo, ó  capaz de aprender todo, 
diré que así e s , verificándose mucho estudio y  prác­
tica ; pero demos el caso de que encomiemos un hom­
bre de tanta capacidad como es uecesaria; sírvase 
de él solo un .señor para las distintas labores de su 
casa, y  al cabo del año veremos los adelantamien­
tos de ella. Creyó S. E  que reuniendo destinos y  supri­
miendo plazas,'los sueldos eran unahorroparael erario,y 
fué’ aparente, qual la experiencia lo ha acreditado , pues
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los valores hnn decaiJ.o tres tantos mas que lo ahorca­
do , y  las rentas muy mal servidas por falta de opera­
rios, loque apoya que el sistema antiguo , aunque aece_ 
site moditicaciones y  ampliaciones ,  es el mas á propósito 
no oponiéndome á que continúe un administrador gene-’  
ral en cada provincia , ahorrándose los sueldos dé los de­
mas , con tal que tenga por sus subalternos tantos conta­
dores como reatas se hallen á su cuidado, pues el de es­
tos será arreglar y  despachar sus ramos perfectamente por 
su responsabilidad , que como los oHciales de mesa no ia 
tienen, poco les importa el retraso del servicio, que tam­
bién lo hay con tantas cabezas principales que fomentan 
l.is trabas , siendo monstruoso todo cuerpo que se h iü i 
adornado con mas de u n a, pudiéndose aíirinar que los 
respectivo» contadores andarán en el despacho de sus ra­
mos , a puto el postre, sin que haya lugar para tanto em­
brollo como se toca en el mas precioso y  necesario del 
Hstado. =  B. L. M. de V. S. S. S. =  E l Apasionado do su 
Rey por amor y  agradecimiento.

O T R O .
>

Sr. Procurador General del Rey y de la Nadon. =  
Muy señor m ió: al paso que me ha llenado de júbil.) el 
decreto de S. M. de 9 de Octubre, que inserta V . en su- pe.- 
riódico nu:n. 150 , me consterna el preveer no se veritíca- 
lan las reales intenciones si no se añaden otras medidas, 
que si no puedo ni sé explicarlas, podré insinuarlas para 
que personas de superiores talentos dén reglas ciertas de 
reducirlas á práctica.

Conozco curas zelosos, que por sí ó por sus coadjuto­
res convocan á son de canjpana todos los Domingos en la 
tarde y  todas las noches de Quaresma para que concur­
ran los niños y  tanibicn los adultos á la explicación de la 
doctrina cristiana •, pero pasan por el amargo dolor de ver­
las parroquias casi desiertas, y  que ni la centésima parte 
concurre, por lo qual ademas de persuadir los párrocos 
álüs padres de familia la obligación que tienen de enviar

Ayuntamiento de Madrid



ig'O
sus hijos é la íostruccion doctrinal, se requiere una pro­
videncia eficaz y  coactiva que les haga cum plirla, sien­
do del cargo de las justicias zelar sobre su cumplimien­
to y  castigar á los omisos. También deberá obligarse á los 
padres, y  que los maridos traigan consigo los hijos, y  las 
niugeres las hijas, pues la experiencia de treinta y  un años 
me ha convencido, que viniendo solos los niños y  niñas 
no pueden ser instruidos, porque unos no atienden, otros 
no dexan atenderá los demas, entreteniéndose, jugando, 
inquietándose ó peleándose mütuamente. Del mismo mo­
do es necesario arbitrar medio para que asistan los feligre­
ses á la instrucción moral sobre los evangelios que los 
curas hacen en la Misa mayor de los Domingos y  fiestas 
sok-mnes, porque se vé renovada la lamentación de Jere­
mías: lugent Via Sion , eo quod non sint qui veniant ad 
solemnitatem, habiendo mayor concurrencia á qualquier 
misa particular que á la conventual. Yo creo, Sr. Procura­
dor, que la corrupción délas costumbres no nace de la fal­
ta de los maestros, sino de los discípulos , porque unos no- 
¡uerunt intelligere ut bene agerent Otros dicen: recede á no- 
bis scientiam viarum tuarum nolumus. Y no falta quien re­
pita : video meliora, proboque deteriora seqmr. Vea V . pues 
cómo vencer estas dificultades; de otra suerte quedarán 
sin fruto las instrucciones doctrinales y  morales, y  frustra­
das las religiosas intenciones de S. M.

Mas aunque se logre una general asistencia , no se re­
formarán las costumbres mientras no se observen las le­
yes pénate impuestas á los delincuentes; mientras no se 
castiguen los blasfemos, perjuros, maldicientes, adúlte­
ros, incestuosos ,  amancebados , profanadores de las fies­
tas , jugadores; mientras no se destierre la ociosidad , tan­
to de hombres como de mugeres; mientras no se obser­
ven las leyes en punto á trages , ó se establezcan otras si 
necesario fuere , para desterrar los raros y  peregrinos, 
prohibiendo la desmidez de brazos á la,? mugeres, las bas­
quinas , enaguas 6 guafdapies que no tengan quatro va­
ras de vuelo, que pasen mas arriba de la cintura y  no lle­
guen al talón, las mantillas de red ó telas claras , y  que
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no eubran todo el cuerpo desde la cabeaa hasta la cintura ; y en 
cuanto i  los varones se arregle el vestido con decencia , modestia y 
3" ia c io V / e  clases ; mientras se toleren impúnemente -  - P J -  -  
nes arbitrarias de los casados, sm que preceda la declaración de 
iuca competente de haber lugar del diverdo; hI
nanias vagas de cómicos que vayan recorriendo los pueblos, dando 
L  c\ teatfo lecciones de amores torpes, de traiciones, de vcnganiasy 
T t  íodrecnero de maldades; mientras no se proscriban en todos los 
pueblos fas máscaras ó mogiganga.s los baylcs
L m b re su brato con el de una muger ageua ^  I
eos- V eencralineiue, mientras no se contengan los escandalos con el 
casiiL^ de poco servirla que el cura ó sus tenientes instruyan a los n - 
ños en la Observancia de los mandamientos, en el amor a la virtud, 
ho ror al v k io , y fuga de las ocasiones y peligros de pecar , si en
s í  casa en la caUe , y en qualquier parce están viendo de conu-
nuo exeniplos de todo genero de maldades.V. puede 
medios de quitar estos estorbos para que la instrucción P 
diosa Y hacer de este escrito el uso que U parezca mas convenien­
te á hm ía y gloria de Dios y bien de las 
quanto guste á su apasionado servidor y capellán (¿- •

A .  G .  =  Somos 17 de Octubre de

Contima la U s ía  de los Jesuitas escandes oun piren en España , Ita.'ia 

y Atiiérica. p u Q y iN C IA  D E AN D ALU CÍA.

Padre Osuna, Juan. 
Lubeuza, Manuel. 
Tam ariz, Juan.
Tam ariz, José.
T orres, Antonio.
T eu to ri, Cristóbal. 
M ontero, Ignacio. 
W itemberg, José. 
Galraez , Rafael- 
Miguel , Salvador. 
Carvajal, Alfonso.
De la Carrera, Gaspar. 
N adales, Pedro. 
Rodríguez, Antonio. 
Pezéro, Manuel.

Medina , iguacio.
Gurg , Miguel.
Benianeon, Domingo. 
Velúii.
So Horélo.
Zepere, Gabriel.
Julián, Caballero. 
Ramón, Román.
F e liz , Muñoz.
Juan , Muñoz.
Cano, Salvador.
Hermano Pedro, Castro. 
Id- Ordoñez, Antonio. 
Id. Guevara , Francisco. 
Pastor, Franco.
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NOTICIAS EXTRANGERAS. 
AUSTRIA.

t ' i e m  2  *  K o v i m h r e .  Se asegura que la marcha de S m ' el

E l rey de Dúiamarca acoinpafiari, seeun narctv «r-5 , ,  
venido, a lre y  de Prusie de Viene i  B e , L , ™  L £  se d e ".° ‘ 
dra algún tiempo, pues su corouacion no se verri a tl lusca la

Soberano tiene coa el emp*- 
íb l t o   ̂ dePrusia frecaerues coiiferatcias, cuyo

H-mu,istfo de Negocios extrangeres dinamarqués M r de Bn 
« nkran. tendnt la dignidad Je conde: ya ha recibido también t i

la dd  Aguila N e a í ‘‘ p  ̂ Dinamarca13 aei Aguila Negra. Este soberano por su parte ha distribuid..
muchas condecoraciones del órdei. deí Elefante á algunS i  i t
picaipotuicianos que se hallan en Vien.a, entre los quales se cuen­
tan a los principes de Meítcrnich y de HarJcinberg. Este bobera, 
u o , que ese! que con mas frecuencia vi.ita los establecimío

f l ‘ i'd “ , t d a r

dd  S y ' S  B a tk fi*  ■ f ' “ “  “ “ “ “ O
G R A N  BRETaAÑA.

_ L o n d r ís  7 ¡Je N o v U .n b r e .  U s  cartas de Liverpool del i  del ene 
riente anuncian que la presa de los siete buqiTcargado; de aSo 
don, y de una corta partida de tabaco de Amelia-IsSnJ , ha pfo- 
ducido una sensaeion extraorJiuaria; pues su cargamento estab? 
«am ado cu 140© horas esterlinas. El proceso que se ha l'or.nado 
sobre esto se sigue en el tribunal del aliniram lago, por n X b  í  
qu-rido el coa»p)o sentenciario. Se dice que el comercio d élos Es 
tados-Untdos por. estos medios ha ganado mucho á pesar del bío- 
ilbrasiteH ^  amencauos iuü recibido á lo menos^un millón de

¡::
dqn^’.r  buq.e, e f  p°4 o‘ d e ^ r ¿ '„ “

El lord canuller , los condes Bathurst y Liverpool se presea.
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taron el dU i.*’  del corriente á Us tres de la tarde en la cándara
S  ios pares, y despaes de haberse vestido de ceremonia se scnta-
con e o L  co n L rio s  de S. M. en d  banco en frente del trono. Ll 
lord canciller , como órgano de la comisión , se dmgio a la asam­
blea , y  habló en estos ténnÍBOs:

Milores y Señorea ' , ,,
En virtud de la comisión sellada con el gran sello que nns 

ha sido dada á nosotros y á otros lores , y  que acaba de leérseos, 
uñemos encargo de S. A. R. el Principe Regente , en nombre y 
representación de S. M . , de prorogar el parlamento hasta el mar- 
u l  sdel presente mes deNoviembu, en cuya época se reuu.ra con ^  
da'eeremonia. El parlamento está, pues, prorogado hasta dicho día.

1-1 día 4 dcl corriente recibimos en fin de oficio la declaración 
de la unión de la Noruega con la Suecia. Este acot.tecitniauo u a -  

J^aaiue se determinó en la dieta de Noruega el 30 de Octubre 
Tor la inmensa mayoría de 74 votos contra  ̂ 5. A l día siguiente los 
comisarios d¿l rey de Suecia presentaron a la dicta U cxprtsiou 
de lo satisfecho que estaba su Soberano por el feiu resultado

L a ^ íiS ic io n 'q u e  salió el M ayo último de Batavia á las 
órdenes d i general Niglitiagale dicen que llevaba dos objetos 
diferentes; uno conquistar la isla de Cdebes que estaba ocupad» 
par los holandeses, adonde habían construido vanos 
torías, y  el otro acabar con los piratas que infestan aquellos 
mares , y  causaban muchos perjuicios a l comercio.

M j d r i d  2 d i  D i d e m b r t .

E l Rey nuestro Señor , en atención á los méritos y distinguid^ 
servicios dd Exemo. Sr. Conde de Maceda , grande de Espaf.a 
de primera cíase , ha venido en nombrarle genulhombre de c*- 
mara con cx e rü d a

E l Triunfo de la razón sobre las funestas ilusiones políticas y 
religiosas de estos últimos tiempos: obra en varios discursos pol^m- 
eos corregida y aumentada por su autor d  ÍJr. D. aebastiau Her­
nández Morejon, autor dd  Fernandino de Valencia, quien ha te­
j id o  la honra de presentarla á S. M. y AA. los señores Infantes. Un
tomo en octavo. , , . . . rr,

En el año 1794 quando el frenesí revolucionario de la Francia
se propagaba con asombrosa rapidez por los pueblos de la dosvuiiu- 
rada Europa , d  autor de esta obrita , deseando alejar de España 

• los males espantosos que aftigian ya á tantos estados vecinos, escri­
bió algahos peusatiüCQios baxo el título de " D e s e n g a ñ o :  s o b r e  ícuprc-
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e : u p c i c m e s  deiJía,” como una especie de antídoto contra el veneno d« 
Ja tilosofía reynantc. La paz de Baaiiea fuá un ob.táculo poderoso á 
Jas saludables miras del amor , el qual se vió precisado á acomodar­
se á la politica del Gobierno, empeñado entonces en que no cirtula- 
5ca especies capaces de disgu.tar al gabinete Drmocránco de la Fran- 
cia. imprimiéronse sin embargo ea Roma aquellos discursos en el año 
' 796, y fueron recibidos del público con tal aprecio, que en pocos 
meses se hicieron cinc* reimpresiones.

Sobrevino nuestro heróica levantamiento contra el pérfido Bona- 
parte, cayó la iniüonal Zaragoza, y él autor, que milagrosamente 
pudo salvarse de aquella catástrofe , observó muy luego desde V a­
lencia con e! mayor dolor, que algunos gcHÍos malignos y turbulen­
tos comenzaban á corromper el espíritu público de la uacion , es- 
forzándose Á  dar á nuestra revolución la misma divergencia que ha­
bía acarreado la ruina de la Francia. Para conjurar las calamida­
des que sobre las que ya sufrió amenazaban á la patria , se deter­
mino imncdiaiamcnte á popularizar aquellos pensamientos presen­
tándolos reimpresos baxo el título de T r i u n f o  d e  l a  r a z ó n  como un 
cuerpo de doctrina útil á la opinión contra los sofistas españoles, 
ecos de los de París; mas los progresos dcl enemigo en el medio­
día de la Península frustraron en parte este designio, y el asccn- 
•dieute amenazador del gobierno demagógico de Cádiz hizo después 
Inútil y aun peligrosa semejante tentativa. Y  pues la divina Provi- 
dencja verdaderamente pródiga en los consuelo* que derrama en es­
tos dias de paz y de reeonciliacicn nos ha dexado ver el momento 

'deseado en que nuestro qúárido Monarca el Sr. D. Fernando VII, 
restituido á ios brazos de sus fieles y leales vasallos, ocupe didtosa y 
pacificamente el trono de sus mayores, habiendo precedido á tan faus­
to acontecimiento la ruina Jcl comuii opresor, y el termino de las san- 
gricutas revoluciuaes que b  abonaron, ctcc el autor ser llegado el 
caso de poder ofrec^ sin ©litiácuiosá sus contemporáneos en la reim­
presión ilustrada de esta ofcrita unas lecciones importantes, cuya efi­
cacia, sino pudo ccntrabalmicear la fuerza dd  mal en lo pasado, sa­
nará á lo menos las lieridis causadas por la mano liberal en ci es­
píritu de muchos; fixará el animo de los vacilantes, y hará mas caut* 
U razón para nodexarse sorprebender y fascinar p->r falsas teorías.

Va dedicada al venerable cuerpo episcopal délas Espalas eu U 
persona dcl Exemo. Sf. Patriarca de las Indias.

Se hallará de venta en esta Corte en la librería de Perez, calle 
de Carretas, á 10 rs. á la rústica , y  13 en pasta.

Ccti las Ucencias necesarias.

POR DON FRANCISCO MARTINEZ DÁVIL^.
lKFiU.SOa 0 £  C.^ttlABA DE S. M.
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